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COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

DICTAMEN DEL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE S E EXHORTA A LA COMISIÓN 

NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

(CONAVIM), AL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES (INMUJERES) Y LOS 

ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA, SINALOA, NUEVO LEÓN, TAMAULIPAS, VERACRUZ, 

TLAXCALA, TABASCO Y QUINTANA ROO, PARA QUE COORDINEN LAS ACCIONES 

NECESARIAS PARA LA CREACIÓN Y DESARROLLO DE LOS CENTROS DE JUSTICIA 

PARA LAS MUJERES. 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Igualdad de Género de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del 

honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45, 

numerales 6, incisos e) y f), y 7, y demás relativos de ia Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, y 80, 82 numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, 

numeral 1, fracción IV, y 167 numeral 4 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, presenta a la H. Asamblea el siguiente: 

Dictamen 

I. Metodología 

La Comisión de Igualdad de Género encargada del análisis y dictamen del punto de acuerdo 

en comento, desarrollaron los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a 

continuación se describe: 

En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de las proposiciones con punto 
de acuerdo. 

En el apartado "Contenido de la proposición con punto de acuerdo", se exponen los objetivos 
y se hace una descripción de las proposiciones en las que se resume su contenido, motivos y 
alcances. 
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En las "Consideraciones", los integrantes de la Comisión dictaminadora expresan los 

razonamientos y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base en los cuales 

se sustenta el sentido del presente dictamen. 

II. Antecedentes 

1. Con fecha 21 de febrero de 2017, la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante el pleno de la Cámara de 

Diputados, proposición con punto de acuerdo para exhortar a la comisión Nacional para 

Prevenir, y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) y al Instituto Nacional 

de las Mujeres (INMUJERES), así como a los estados de Baja California Sur, Sinaloa, 

Nuevo León, Tamaulipas, Veracruz, Tlaxcala, Tabasco y Quintana Roo, para que 

coordinen las acciones necesarias para la creación y desarrollo de los Centros de 

Justicia para las Mujeres; 

2. En la misma fecha, el pleno determino turnar a la Comisión de Igualdad de Género de 

la Cámara de Diputados para Dictamen. 

III. Contenido de la proposición con punto de acuerdo 

La proposición tiene por objeto el que las y los titulares tanto de la CONAVIM, INMUJERES y 

de los Estados de Baja California Sur, Sinaloa, Nuevo León, Tamaulipas, Veracruz, Tlaxcala, 

Tabasco y Quintana Roo, coordinen las acciones necesarias para la creación y desarrollo de 

los Centros de Justicia para las Mujeres. 

IV. Consideraciones 

Primera. Que nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra en su 

artículo primero la tutela de los derechos humanos reconocidos en ella y en los Tratados 

Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte: 

"En los Estados Unidos Mexicanos todas ¡as personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
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garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de 

la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 

amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley". 1 

Es decir; el marco constitucional define la protección de los derechos de todas las personas, 

para gozar de los derechos humanos que establece la carta magna, así como los tratados 

internacionales, constituyéndose con ello el principio de igualdad en su más amplio sentido 

universal. 

Así mismo, en el artículo 4 o de la Ley suprema en referencia, establece el principio de igualdad 

en los siguientes términos: 

"El varón y la mujer son iguales ante la ley... "2 

1 http:/ /www.diputados.gob.mx/LeyesBibl io/pdf/ l_100715.pdf (Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2 http:/ /www.diputados.gob.mx/LeyesBibl io/pdf/ l_100715.pdf (Constitución Política de ios Estados 
Unidos Mexicanos. 
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Del precepto antes mencionado deriva el sistema de normas jurídicas de derecho social, que 

busca regular los mecanismos y acciones para lograr la igualdad entre hombres y mujeres, 

como un derecho humano interrelacionado, interdependiente e indivisible, que tutela la 

garantía de igualdad. 

El derecho a la igualdad, es un derecho social y universal, es un elemento esencial para que 

el Estado pueda sentar las bases para eliminar la desigualdad existente entre hombres y 

mujeres. 

Segunda. Que el marco jurídico que rige en materia para garantizar ia igualdad entre mujeres 

y hombres, es decir la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, establece en 

su artículo 15 fracción I Bis: "Incorporar en los presupuestos de egresos de la entidad 

federativa y del Distrito Federal, la asignación de recursos para el cumplimiento de la política 

local en materia de igualdad" 

Tercera. El acceso a la justicia es un derecho humano, el cual hasta hace no mucho, estaba 

prácticamente negado a las mujeres, quienes sufrían la revictimización al presentarse a 

denunciar ante un centro de justicia (Ministerio Público), donde en primer ligar eran atendidas 

por hombres en su mayoría machos androcentristras, quienes al no tener ni la más mínima 

sensibilidad hacia el trauma que vivían las mujeres, dado que en su mayoría hasta lo 

justificaban, cuando en su oficina se presentaba una mujer que había sufrido violencia de parte 

de su pareja, lo primero que se le decía, estás así porque de seguro tú te lo buscaste, 

seguramente le fuiste infiel a tu marido, y no importando la condición en la que esta se 

presentaba, la mujer fue dando por mejor no presentar denuncia alguna, pues eso y nada era 

lo mismo. Pero gracias a la lucha incansable de miles de mujeres en todo el territorio nacional, 

poco a poco se fue logrando cambiar esa situación, pugnado por contar con lugares dignos y 

decorosos donde las mujeres que lamentablemente sufrían de algún tipo de violencia fuesen 

atendidas mínimo por una mujer, que sabiendo y tal vez por haber vivido una cusa similar, se 

había dedicado a la procuración de justicia y por ello iba a contar con mayores elementos de 

juicio para poder atender a otras mujeres. 
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Cuarta.- El acceso a la justicia de las mujeres requiere el fortalecimiento de un andamiaje 

institucional y de la sociedad civil para que este derecho se ejerza plenamente. En los últimos 

años, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres ha 

emprendido acciones de manera conjunta con dependencias de los tres niveles de gobierno: 

federal, estatal y municipal. Una respuesta clave para fortalecer la atención psicosocial, 

médica y jurídica de mujeres víctimas de violencia en todas sus manifestaciones es la creación 

de los Centros de Justicia para las Mujeres. Dichos centros son la concentración de instancias 

gubernamentales, del poder judicial y de asociaciones de la sociedad civil que brindan 

servicios de manera coordinada y bajo un mismo techo a mujeres víctimas de violencia y a sus 

hijas e hijos, a fin de fortalecer el acceso a la justicia por medio de un proceso de 

autovaloración que les lleve a detener la violencia que viven, así como a proporcionar 

herramientas que propicien la toma de decisiones informada y encaminada a construir un 

nuevo proyecto de vida en entornos libres de violencia. 

Es por ello que cabe hacer mención que las y el integrante de esta Comisión dictaminadora 

coincidimos con la diputada proponente en el sentido de que el acceso a la justicia es 

fundamental para los Estados de Derecho y ha sido aún más importante para aquellas mujeres 

que han intentado salir de su círculo de violencia y que han encontrado el respaldo institucional 

necesario para denunciar, prueba de ello es la acción que el Estado Mexicano comprometido 

con los ideales de igualdad y justicia social, ha puesto en marcha diversas acciones 

afirmativas, dirigidas en todas las esferas donde existen injusticias contra las mujeres y 

específicamente, contra la más lacerante como lo es la violencia derivada de las relaciones 

personales. Por tanto, ha puesto en marcha a través de la Comisión Nacional para Prevenir y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), los Centros de Justicia para las Mujeres 

(CJM). 

Se hace la aclaración que después de haber realizado un cotejo con la información de la 

CONAVIM, respecto de la existencia de los Centros de Justicia para las Mujeres en las 

entidades que señalo la diputada proponente, el cual arrojo que el estado de Baja California 

sur, si cuenta con dicho Centro de Justicia, por lo tanto, se suprime y se adecúa el exhorto en 

los términos que se precisan en el resolutivo del presente instrumento legislativo. 
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Con lo que hasta la fecha existen 35 CJM distribuidos en 24 entidades federativas, lo cual deja 

a 8 entidades federativas sin ningún centro, y toda vez que la CONAVIM, según el Programa 

Integral Para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 2014-

2018, es el que cuenta con el presupuesto autorizado.para apoyar la creación o fortalecimiento 

de CJM en las entidades federativas y se tiene previsto que en consideración del presupuesto 

se apoyen de 3 a 5 por año. 

Quinta.- En mérito de lo anterior las y el integrante de esta comisión, dictaminamos en positivo 

la presente proposición con puntos de acuerdo en los siguientes términos: 

Punto de Acuerdo 

Único. Se exhorta respetuosamente a las titulares de la Comisión Nacional para Prevenir y 

Erradicar la Violencia Contra las Mujeres; del Instituto Nacional de las Mujeres; así como a los 

titulares del poder ejecutivo de las siguientes entidades federativas: Baja California, Sinaloa, 

Nuevo León, Tamaulipas, Veracruz, Tlaxcala, Tabasco y Quintana Roo respectivamente, para 

que en el ámbito de sus respectivas competencias, se coordinen y realicen los esfuerzos 

necesarios junto con las autoridades federales que correspondan, para la creación de los 

Centros de Justicia para las Mujeres en sus entidades. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 19 de abril de 2017. 
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COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

CÁMARA D E DIPUTADOS 
L X I I I L E G I S L A T U R A 

DICTAMEN DEL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN, A DAR SEGUIMIENTO PUNTUAL A LAS 13 ACCIONES DEL 
PROGRAMA INTEGRAL PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Igualdad de Género de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del 

honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45, 

numerales 6, incisos e) y f), y 7, y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, y 80, 82 numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, 

numeral 1, fracción IV, y 167 numeral 4 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, presenta a la H. Asamblea el siguiente: 

Dictamen 

I. Metodología 

La Comisión de Igualdad de Género encargada del análisis y dictamen del punto de acuerdo 

en comento, desarrollaron los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a 

continuación se describe: 

En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio del proceso 

legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de las proposiciones con punto 

de acuerdo. 

En el apartado "Contenido de la proposición con punto de acuerdo", se exponen los objetivos 

' y se hace una descripción de las proposiciones en las que se resume su contenido, motivos y 

alcances. 
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En las "Consideraciones", los integrantes de la Comisión dictaminadora expresan los 

razonamientos y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base en los cuales 

se sustenta el sentido del presente dictamen. 

II. Antecedentes 

1. Con fecha 02 de febrero de 2017, la diputada María Candelaria Ochoa Ávalos, del 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentó ante el pleno de la 

Cámara de Diputados, proposición con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría 

de Gobernación, a dar seguimiento puntual a las 13 acciones del Programa Integral 

para Prevenir, atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; 

2. En la misma fecha, el pleno determinó turnar a la Comisión de Igualdad de Género de 

la Cámara de Diputados para Dictamen. 

III. Contenido de la proposición con punto de acuerdo 

La proposición tiene por objeto que la Secretaría de Gobernación, dé seguimiento puntual a 

las 13 acciones del Programa Integral para Prevenir, atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres. 

IV. Consideraciones 

Primera. Que nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra en su 

artículo primero la tutela de los derechos humanos reconocidos en ella y en los Tratados 

Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte: 

"En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
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suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de 

la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 

amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar ¡os derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley". 1 

Es decir; el marco constitucional define la protección de los derechos de todas las personas, 

para gozar de los derechos humanos que establece la carta magna, así como los tratados 

internacionales, constituyéndose con ello el principio de igualdad en su más amplio sentido 

universal. 

Así mismo, en el artículo 4° de la Ley suprema en referencia, establece el principio de igualdad 

en los siguientes términos: 

"El varón y la mujer son iguales ante la ley... "2 

1 http:/ /www.diputados.gob.mx/LeyesBibl io/pdf/ l_100715.pdf (Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2 http:/ /www.diputados.gob.mx/LeyesBibl io/pdf/ l_100715.pdf (Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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Del precepto antes mencionado deriva el sistema de normas jurídicas de derecho social, que 

busca regular los mecanismos y acciones para lograr la igualdad entre hombres y mujeres, 

como un derecho humano interrelacionado, interdependiente e indivisible, que tutela la 

garantía de igualdad. 

El derecho a la igualdad, es un derecho social y universal, es un elemento esencial para que 

el Estado pueda sentar las bases para eliminar la desigualdad existente entre hombres y 

mujeres. 

Segunda. Refiere la proponente: 

"La necesidad de tener un seguimiento puntual acerca del Programa Integral 

para Prevenir. Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

instrumento que surge en el marco de la transición hacia la institucionalización 

de la perspectiva de género en el Estado mexicano. En un principio, el 

apuntalamiento de proteger a las mujeres de los distintos tipos de violencia fue 

un acierto enorme de México, pero parte de esta metodología menciona que el 

seguimiento estadístico y monítoreo constante de las políticas implementadas, 

es necesario para ir corrigiendo las acciones que no estén adecuadas a la 

realidad normativa, presupuesta! e institucional del Estado mexicano. 

Existen distintos tipos de informes y evaluaciones que dan seguimiento a 

acciones con perspectiva de género como el "Avance de los programas 

presupuestarios con erogaciones para la igualdad entre mujeres y hombres" de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediciones como la Encuesta 

Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y la Encuesta Nacional sobre 

Violencia contra las Mujeres (ENVIM) de la Secretaria de Salud. Pero ninguna 

de las anteriores logra dimensionar el alcance que la LGAMVLV ha tenido en 

México. 

Acerca del Programa, tiene 13 acciones a seguir acorde al articulo 38 de la 

LGAMVLV: 
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"/. Impulsar y fomentar el conocimiento y el respeto a los derechos humanos de 

las mujeres; 

II. Transformar los modelos socioculturales de conducta de mujeres y hombres, 

incluyendo la formulación de programas y acciones de educación formales y no 

formales, en todos los niveles educativos y de instrucción, con la finalidad de 

prevenir, atender y erradicar las conductas estereotipadas que permiten, 

fomentan y toleran la violencia contra las mujeres; 

III. Educar y capacitar en materia de derechos humanos al personal encargado 

de la procuración de justicia, policías y demás funcionarios encargados de las 

políticas de prevención, atención, sanción y eliminación de la violencia contra las 

mujeres; 

IV. Educar y capacitar en materia de derechos humanos de las mujeres al 

personal encargado de la impartición de justicia, a fin de dotarles de instrumentos 

que les permita juzgar con perspectiva de género; 

V. Brindar los servicios especializados y gratuitos para la atención y protección 

a las víctimas, por medio de las autoridades y las instituciones públicas o 

privadas; 

VI. Fomentar y apoyar programas de educación pública y privada, destinados a 

concientizar a la sociedad sobre las causas y las consecuencias de la violencia 

contra las mujeres; 

VII. Diseñar programas de atención y capacitación a víctimas que les permita 

participar plenamente en todos los ámbitos de la vida: 

VIII. Vigilar que los medios de comunicación no fomenten la violencia contra las 

mujeres y que favorezcan la erradicación de todos los tipos de violencia, para 

fortalecer el respeto a los derechos humanos y la dignidad de las mujeres: 

Página 5 de 9 



COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
L X I I I L E G I S L A T U R A 

/X. Garantizar la investigación y la elaboración de diagnósticos estadísticos 

sobre las causas, la frecuencia y las consecuencias de la violencia contra las 

mujeres, con el fin de evaluar la eficacia de las medidas desarrolladas para 

prevenir, atender, sancionar y erradicar todo tipo de violencia; 

X. Publicar semestralmente la información general y estadística sobre los casos 

de violencia contra las mujeres para integrar el Banco Nacional de Datos e 

Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres; 

XI. Promover la inclusión prioritaria en el Plan Nacional de Desarrollo de las 

medidas y las políticas de gobierno para erradicar la violencia contra las mujeres; 

XII. Promover la cultura de denuncia de la violencia contra las mujeres en el 

marco de la eficacia de las instituciones para garantizar su seguridad y su 

integridad, y 

XIII. Diseñar un modelo integral de atención a los derechos humanos y 

ciudadanía de las mujeres que deberán instrumentar las instituciones, los 

centros de atención y los refugios que atiendan a víctimas." 

Que es facultad y obligación de la Federación en el artículo 41 de la LGAMVLV, 

en el inciso IV "Elaborar, coordinar y aplicar el Programa a que se refiere la ley, 

auxiliándose de las demás autoridades encargadas de implementar el presente 

ordenamiento legal;" así como el inciso XVI "Evaluar y considerar la eficacia de 

las acciones del Programa, con base en los resultados de las investigaciones 

previstas en la fracción anterior",2 pero el más importante que es el inciso "XVII. 

Rendir un informe anual sobre los avances del programa, ante el honorable 

Congreso de la Unión;" 

Acorde al artículo 42 de la Ley, la SEGOB tiene la obligación de "III. Elaborar el 

Programa en coordinación con las demás autoridades integrantes del Sistema;" 

"Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones 

encaminados al mejoramiento del Sistema y del Programa; "3 "VIII. Ejecutar y dar 

seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su eficacia 
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y rediseñarlas acciones y medidas para avanzaren la eliminación de la violencia 

contra las mujeres;" "XIII. Difundirá través de diversos medios, los resultados del 

Sistema y del Programa a los que se refiere esta ley." 

Por lo que sugiere que las 13 acciones que refiere el Programa, se evalúen a 

través de los programas presupuéstales del Anexo 13 del Presupuesto de 

Egresos de la Federación, dado que esta relación intrínseca ayudará a clarificar 

los objetivos de la política pública con perspectiva de género" (sic) 

Tercera. Cabe hacer mención que históricamente las manifestaciones de violencia contra las 

mujeres y las niñas en lo privado y lo público, se han registrado desde los años noventa. Sin 

embargo, fue hasta 2003 cuando se realizaron las primeras encuestas nacionales en materia 

de violencia contra las mujeres, tales como, la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 

Relaciones en los Hogares 2003 (ENDIREH 2003), que realizó el Instituto Nacional de las 

Mujeres con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), y la Encuesta Nacional 

sobre Violencia contra las Mujeres 2003 (ENVIM 2003) de la Secretaría de Salud y el Instituto 

Nacional de Salud Pública. Aunque tienen metodologías distintas, en el caso de la violencia 

física de pareja, la prevalencla fue similar: 9.3 en la ENDIREH 2003(1) y 9.8 en la ENVIM 

2003(2). Estas encuestas pusieron de manifiesto que la violencia contra las mujeres no era un 

fenómeno aislado, sino que afectaba a un importante número de mujeres, con lo cual se dejó 

de ver como un problema de carácter privado y se reconoció como un problema público, 

formando parte de la agenda gubernamental. 

Cuarta. En la Cámara de Diputados se han desarrollado diversos esfuerzos para atender el 

problema de la violencia contra las mujeres. Fue durante la LIX Legislatura que se emprendió 

un trabajo articulado, en el que participaron las comisiones de Equidad y Género, Especial de 

la Niñez, Adolescencia y Familias, y la Especial para Conocer y Dar Seguimiento a las 

Investigaciones Relacionadas con los Feminicidios en la República Mexicana y la Procuración 

de la Justicia Vinculada, cuyo esfuerzo legislativo culminó con la elaboración de la Ley General 

de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, promulgada en febrero de 2007, la 

cual garantiza el derecho de las mujeres a vivir libres de violencia. Por lo que derivado de la 
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aprobación de la Ley, se derivó la instrumentación de herramientas como lo es el Programa 

Integral que nos ocupa, lo cual dio muestra clara de que el Estado Mexicano como un ente 

responsable ante el cumplimiento de diversos tratados Internacionales como la Convención 

sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación en Contra de la Mujer, (CEDAW, 

por sus siglas en inglés); así como, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer, mejor conocida como la Convención Belem do Pará, en 

primer término aprobó la promulgación de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, y por otra parte y gracias al empuje y la lucha incansable de mujeres 

comprometidas con las causas de las mujeres, legisladoras y legisladores que nos 

precedieron, tuvieron el atino por establecer en el artículo 38, trece acciones mínimas para 

garantizar a las mujeres una vida libre de violencia, así como la creación de un sistema 

nacional para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, que 

coordine esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales para la 

prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, entre los 

poderes ejecutivo, legislativo y judicial en los tres niveles de gobierno: federal, estatal y 

municipal. 

Quinta. En dicho tenor y como parte del trabajo legislativo que nos corresponde, debemos 

velar por hacer cumplir el marco legal en un ámbito de respeto y cordialidad sí, pero también 

en un ámbito de hacer respetar el mandato legal que obliga a la federación a rendir un informe 

anual sobre los avances del programa, ante el H. Congreso de la Unión. 

Sexta. Por lo que, las y el integrante de esta dictaminadora, coincidimos con la proponente en 

el sentido de conocer el estado en que se encuentra la violencia generalizada en contra de las 

mujeres, sobre todo, a 10 años de la promulgación de la LGAMVLV, es menester para avanzar 

en los reclamos que se han materializado no sólo en esta Ley, también en la Ley General para 

La Igualdad entre Mujeres y Hombres, y el Anexo 13 "Erogaciones para la igualdad entre 

mujeres y hombres" del Presupuesto de Egresos de la Federación. Es conocer el impacto real 

que se ha tenido sobre el reconocimiento de los Derechos Humanos de las mujeres en el 

territorio mexicano. Para lo cual esta Comisión de Igualdad de Género ha llevado a cabo 
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mesas de trabajo para el seguimiento del manejo de los recursos de dicho anexo, deduciendo 

de ello que hace falta reforzar los trabajos inherentes a la causa por parte del H. Congreso de 

la Unión. 

Por ello y en un afán de trabajo coordinado y de revisión por resultados en favor de tutelar los 

derechos humanos de las mujeres a vivir en un estado libre de violencia, dictaminamos en 

positivo el punto de acuerdo que nos ocupa, en los siguientes términos: 

Punto de Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados, exhorta respetuosamente a la Secretaría de Gobernación a 

dar puntual seguimiento y reforzar las acciones inherentes al cumplimiento de las 13 acciones 

del Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, contenidas en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

acorde a la fracción VIII del artículo 42. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 19 de abril de 2017. 
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COMISIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS 

C A M A R A DE D I P U T A D O S 

LXIII LEGISLATURA 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS, RESPECTO 
A LA PROPOSICIÓN CON PROYECTO DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL 
QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, A 
INSTAURAR ACCIONES SOCIOECONÓMICAS PARA ESTRUCTURAR UN 
PLAN DE ATENCIÓN DE MIGRANTES REPATRIADOS EN LA ENTIDAD. 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Asuntos Migratorios, con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 80; 157, numeral 1, fracción I; 
158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados presenta a esta Honorable Asamblea, el siguiente: 

DICTAMEN 

Antecedentes 

A la Comisión que suscribe le fue turnado para opinión, el expediente No. 5949, 
que contiene la Proposición con Proyecto de Punto de Acuerdo, para exhortar Al 
gobierno del Estado de Zacatecas diversas dependencias y organismos 
descentralizados de la APF a implantar acciones respecto a los migrantes en la 
entidad, presentada por la Dip. Mariana Trejo Flores, del Grupo Parlamentario 
de MORENA, el día 9 de marzo de 2017. 

Para los efectos legales y reglamentarios correspondientes, la Proposición fue 
publicada en la Gaceta Parlamentaria número 4736-VIII, del jueves 9 de marzo 
de 2017. En esa misma fecha la Mesa Directiva le dictó turno a para estudio y 
dictamen a la Comisión de Asuntos Migratorios. 

En la exposición de las razones que motivan la proposición, la Diputada 
proponente señala como preocupación central, que esta Comisión en principio 
comparte, es la situación de vulnerabilidad en que han sido colocados los 
mexicanos, y específicamente los zacatecanos radicados en Estados Unidos por 
el discurso y las políticas de la nueva administración de ese país, por las débiles 
respuestas al respecto por parte del gobierno federal de nuestro país, y por las 
condiciones prevalecientes en que se habrán de recibir las personas migrantes 
que sean deportadas en el estado de Zacatecas. 
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Al respecto señala la proponente, entre otras cosas: 

Que "La emigración de Zacatecas hacia Estados Unidos de América, es un 
fenómeno que lleva por lo menos un par de siglos... se ha convertido en un 
referente de migración a nivel nacional... (con) cerca de 1 millón 800 mil 
zacatecanos viven en los Estados Unidos... una comunidad organizada que 
aporta aproximadamente 1 mil millones de dólares anualmente... (la entidad) 
ocupa el cuarto lugar... en captación de remesas, ello exhibe una dependencia 
del mercado regional a la economía de ¡a importación de dólares para la 
subsistencia... cerca del 90% del destino final de las remesas es para gasto... 
principalmente orientado al consumo de bienes y servicios, vivienda e 
inversiones fijas de capital de lento crecimiento... Los 19 mil millones de pesos 
que ingresan a Zacatecas anualmente son equiparables... al presupuesto total 
de un año del gobierno estatal. Las remesas constituyen el ingreso más 
importante de la entidad zacatecana y, constantemente reactivan ¡a economía 
para que no fenezca ante la pasividad de los mercados locales sin el incentivo 
del dólar en el mercado interno." 

Que "Las políticas... implementadas por el actual gobierno de los Estados Unidos, 
han puesto en duda la continuidad de una política exterior, implementada con 
bases en un tratado de integración gradual en materia económica, política y 
social... en la actualidad, los mexicanos han sufrido ataques constantes, 
motivados por el odio, el racismo y la intolerancia... Los zacatecanos han 
mostrado... inconformidad por la tibieza mostrada por parte de las instituciones 
mexicanas... (y) no tienen certeza de ser bien recibidos en un estado que ha 
sido absorbido por la delincuencia organizada, la corrupción y la opacidad de los 
endeudamientos." 

Que "Es necesario establecer políticas en materia educativa, social, vivienda, 
generación de empleos, inversiones, seguridad, desarrollo de proyectos 
productivos,- proyectos del campo, fortalecimiento de infraestructura pública en 
salud, educación, transporte, seguridad. Los zacatecanos tenemos que ser un 
ejemplo nacional del trato digno a quienes han dado sustento económico a 
nuestro estado durante décadas." 

En virtud de lo anterior, solicita a esta Soberanía adoptar y pronunciarse al 
respecto con el siguiente Punto de Acuerdo: 
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Único. La Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura federal del honorable 
Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente al ciudadano gobernador 
constitucional del estado de Zacatecas a implementar las medidas necesarias 
dentro de sus facultades conferidas, para establecer los mecanismos 
conducentes para recibir a ciudadanos mexicanos repatriados de los Estados 
Unidos de Norte América a territorio zacatecano. 

Por las consideraciones expuestas, la Comisión de Asuntos Migratorios 
considera que es de aprobarse, con modificaciones, la proposición en 
comento, y somete a la consideración de esta Asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO: La Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura Federal del H. Congreso 
de la Unión, exhorta respetuosamente al Titular del Ejecutivo del Estado de 
Zacatecas a reforzar e implementar las medidas necesarias dentro de sus 
facultades conferidas, para establecer los mecanismos conducentes para recibir 
a ciudadanos mexicanos repatriados de los Estados unidos de América al Estado 
de Zacatecas. 

Salón de Acuerdos de la Comisión de Asuntos Migratorios, Palacio Legislativo de 
San Lázaro, a 5 de abril de 2017. 
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DICTAMEN DE LA COMISION DE PESCA LA PROPOSICION CON 
PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA SAGARPA A 
PUBLICAR LOS RESULTADOS DE LOS CONVENIOS O ACUERDOS DE 
COORDINACIÓN SUSCRITOS CON LA SEMARNAT Y LA SEMAR, AL 
AMPARO DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLES, A CARGO DEL DIPUTADO GUSTAVO ADOLFO 
CÁRDENAS GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Pesca de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, 
le fue turnada para su estudio y elaboración del Dictamen correspondiente 
la Proposición con Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a 
publicar los resultados de los convenios o acuerdos de coordinación 
suscritos con la SEMARNAT y la SEMAR, al amparo de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustenta bles, a cargo del diputado Gustavo Adolfo 
Cárdenas Gutiérrez, del grupo parlamentario.de Movimiento Ciudadano, 
mediante oficio No. D.G.P.L. 63-II-3-1926, con expediente No.5904. 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los 
artículos 80 numeral 1, 82 numeral 1, 84 numeral 1, 85, 157 numeral 1 
fracción I , 158 numeral 1, fracción IV, 162 y demás relativos, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
somete a consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea, 
ei presente dictamen, de acuerdo con los siguientes: 

1.- En sesión ordinaria efectuada el día 7 de marzo de 2017, el Diputado 
Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez presentó la Proposición con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta se exhorta a la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a publicar los 
resultados de los convenios o acuerdos de coordinación suscritos con la 

ANTECEDENTES 

http://parlamentario.de
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SEMARNAT y la SEMAR, al amparo de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables. 

2.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23, fracción f ) , de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, en esa misma fecha, acordó turnar las Proposiciones con Punto de 
Acuerdo que nos ocupan, para análisis y dictamen, a la Comisión de 
Pesca, recibiéndose en la misma el 08 de marzo de 2017. 

En su exposición de motivos el Diputado proponente refiere que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 27 
señala que "el dominio de la nación es Inalienable e imprescriptible y la 
explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, 
por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes 
mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por 
el Ejecutivo federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes". 

Y que la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal, en su artículo 
35, fracción XXI, señala que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) será la encargada de 
fomentar la actividad pesquera. 

Hace énfasis en que, la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables 
(LGPAS), en su artículo 2, fracción I , expresa que son objetivos de esta 
Ley "Establecer y definir los principios para ordenar, fomentar y regular 
el manejo integral y el aprovechamiento sustentable de la pesca y la 
acuacultura, considerando los aspectos sociales, tecnológicos, 
productivos, biológicos y ambientales". 

Refiere que en el análisis previo que dio origen al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 (PND), se remarcó que en México "en los últimos 
años la producción pesquera se ha mantenido estable, y su 
sustentabilidad presenta deficiencias de ordenamiento y legalidad" . 

CONTENIDO 
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Y que para atender esta problemática el gobierno federal, en ese PND 
delineó la meta nacional "México Próspero" que incluyó el desarrollo del 
objetivo 4.10. Construir un sector agropecuario y pesquero productivo 
que garantice la segundad alimentaría del país y la estrategia 4.10.4. 
Impulsar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales del 
país a través de la línea de acción "Impulsar prácticas sustentables en las 
actividades agrícola, pecuaria, pesquera y acuícola". 

A la par, la SAGARPA, a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y 
Pesca (Conapesca) estableció una estrategia de Integración para la 
Conservación y el Uso Sustentable de la Blodiversidad esfuerzo 
encaminado a contribuir a la sustentabllidad de la biodiversidad de largo 
plazo para poder lograr la sostenibllldad y mejorar sus aportes en 
beneficio de la sociedad y el medio ambiente. 

Informa que a pesar de contar con este marco normativo, al hacer la 
revisión del 4o. Informe de labores del gobierno federal, en el apartado 
de las acciones emprendidas por la SAGARPA, el legislador solo encuentra 
que se destacan el ejercicio de recursos presupuéstales principalmente 
encaminados al Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola pero no 
se identificaron acciones de mejoramiento de políticas públicas ligadas a 
la conservación de la diversidad de fauna marina, ni medidas que atiendan 
lo descrito en el artículo 8 de la LGPAS, fracciones I , que describe la 
responsabilidad de esa Secretaría en cuanto a la regulación, fomento y 
administración del aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas 
y XXII, referente a propuesta, coordinación y ejecución de la política 
general de inspección y vigilancia en materia pesquera y acuícola, en 
participación con otras dependencias de la administración pública federal. 

Y que en el caso de las labores realizadas en conjunto con la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), en su cuarto 
Informe de labores, son muy escasas, lo que impidió conocer las acciones 
que se hayan emprendido para atender sus responsabilidades según lo 
dispuesto en el artículo 9 de la LGPAS, y por igual las relacionadas con la 
inspección y vigilancia de las actividades pesqueras y acuícolas a través 
de la coordinación con la SAGARPA o la Secretaría de Marina. 
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CONSIDERANDOS. 

Primero.- Coincidimos con el proponente en cuanto a que los legisladores 
necesitamos allegarnos la información que nos permita conocer si los 
esfuerzos encaminados al aumento en el esfuerzo pesquero (más 
pescadores y embarcaciones) han sido ordenados, para prevenir la 
sobreexplotación de pescados y mariscos con valor comercial y mayor 
pérdida de los ecosistemas marinos. 

Esta información es imprescindible para poder determinar la efectividad 
de la protección a especies amenazadas, en las que se encuentran las 
tortugas marinas y la vaquita marina, por citar algunas de ellas. 

Concordamos en que, con datos más precisos sobre los resultados 
obtenidos en su trabajo conjunto la SAGARPA y la SEMARNAT, ampliarán' 
nuestro conocimiento de las acciones que en concreto se han 
implementado para evitar el efecto del cambio climático que pueda 
impactar sobre la producción pesquera, debido los cambios en las 
corrientes y variaciones en la temperatura, cambios químicos y la 
transformación de los hábitats donde nacen y se desarrollan las especies 
de Interés comercial. 

Lo anterior, no permitirá determinar si podemos, desde esta trinchera, 
adecuar las normas a modo que les permita tener mejores oportunidades 
y mejorar en cuanto a las acciones coordinadas que desempeñan, la 
SAGARPA vía la Conapesca en coordinación con la SEMARNAT a fin que 
se coadyuve en la implementación de reservas marinas y realice un 
adecuado ordenamiento de la actividad pesquera del país. 

Segundo. Para la protección de los recursos marinos, en 1978 se designó 
a la Secretaría de Marina (SEMAR) como autoridad competente para 
asegurar el control efectivo de todas las fuentes de contaminación del 
medio marino y la adopción de todas las medidas posibles para impedir 
su contaminación, mediante acciones de protección. 

Las acciones de inspección y vigilancia realizadas por la SEMAR 
permitieron proteger a los ecosistemas marinos y costeros; sin embargo, 
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la carencia de un sistema para registrar las acciones efectuadas en 
materia de soberanía, seguridad nacional y protección ambiental en la 
zona costera, en el mar territorial y en la zona económica exclusiva 
impidió evaluar la cobertura de todas las acciones de protección al medio 
ambiente marino y costero. 

Por lo que conocer los resultados de ios convenios celebrados con la 
Secretaria de Marina (SEMAR), como parte de la estrategia de 
fortalecimiento de la inspección y vigilancia dirigida a las reglones con 
mayores índices de pesca ¡legal, nos permitirán hacer las adecuaciones 
legales necesarias de resultar esto procedente. 

Con base en las consideraciones antes expuestas, los integrantes de la 
Comisión de Pesca de la Cámara de Diputados, de la LXIII Legislatura 
estimamos que la Proposición objeto de este dictamen resulta viable, 
por lo que sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, el 
siguiente: 

Único. Se exhorta respetuosamente al titular de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a que haga 
públicos los resultados de los convenios o acuerdos de coordinación que 
ha suscrito con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 
de Marina bajo lo dispuesto en la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, orientados a ordenar, fomentar y regular el manejo integral 
y el aprovechamiento sustenta ble de la pesca y de la estrategia de 
integración para la conservación y el uso sustentable de la biodiversidad 
marina, a fin/que permitan evaluar el impacto al ambiente marino, y que 
las conclusiones resultantes faciliten el re-diseño de instrumentos 
legislativos orientados a evitar o reducir el deterioro de los recursos 
naturales, así como contribuyan a la preservación del ambiente vía el 
reforzamlento de la inspección y vigilancia de las actividades pesqueras. 

Así se acordó y votó en la 16a Reunión Ordinaria de la Comisión de Pesca 

ACUERDOS 

en la Ciudad de México a los 20 días del mes de abril de 2017. 
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CAMARA DF. DIPUTADOS 

DICTAMEN D E LA COMISION D E PESCA D E LA PROPOSICION CON 
PUNTO D E ACUERDO POR E L QUE S E EXHORTA AL EJECUTIVO 
F E D E R A L , CON E L FIN D E IMPLEMENTAR DIVERSAS ACCIONES PARA 
TRANSITAR HACIA UN MODELO D E APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE D E LA TOTOABA QUE B E N E F I C I E A LOS PESCADORES 
D E L ALTO GOLFO D E CALIFORNIA, PRESENTADO POR LA DIPUTADA 
NANCY GUADALUPE SÁNCHEZ ARREDONDO D E L GRUPO 
PARLAMENTARIO D E L PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Pesca de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, le fue 
turnada para su estudio y elaboración del Dictamen correspondiente la Proposición 
con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, con el fin de 
implementar diversas acciones para transitar hacia un modelo de aprovechamiento 
sustentable de la Totoaba que beneficie a los pescadores del Alto Golfo De 
California, presentado por la Dip. Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, mediante 
oficio de la Mesa Directiva No. D.G.P.L. 63-11-7-2151, con expediente No.6391. 

Esta comisión Ordinaria, con base en las facultades que nos confieren los artículos, 
39 numerales 1 y 2 fracción XXXVI, 45, numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
los artículos 80 numeral 1, 82 numeral 1, 84 numeral 1, 85, 157 numeral 1 fracción 
I, 158 numeral 1, fracción IV, 162 y demás relativos, del Reglamento de la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión, somete a consideración de los 
integrantes de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, de acuerdo con los 
siguientes: 

1.- En sesión ordinaria efectuada el día 6 de abril de 2017, la Diputada Nancy 
Guadalupe Sánchez Arredondo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional presentó la Proposición con Punto de Acuerdo por el 
que se exhorta al Ejecutivo Federal, con el fin de implementar diversas acciones 

ANTECEDENTES 
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para transitar hacia un modelo de aprovechamiento sustentable de la totoaba que 
beneficie a los pescadores del Alto Golfo De California. 

2.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23, fracción f), de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, en esa misma fecha, 
acordó turnar la Proposición con Punto de Acuerdo que nos ocupa, para análisis y 
dictamen, a la Comisión de Pesca, recibiéndose en la misma el 07 de abril del 2017. 

CONTENIDO 

El presente punto de acuerdo tiene por objeto convocar al Gobierno de la República, 
a diseñar una estrategia integral que nos permita transitar hacia el aprovechamiento 
sustentable de la totoaba, con base en la realización de estudios, el combate a la 
pesca furtiva, la flexibilización de los requerimientos de las Unidades de Manejo 
para la Conservación de la Vida Silvestre, así como la implementación de acciones 
para promover las artes de pesca que les permitan a los pescadores retomar sus 
actividades. 

En su exposición de motivos la diputada proponente informa que, la región del Alto 
Golfo de California y el Delta del Río Colorado de nuestro país es mundialmente 
reconocida por sus características ecológicas, históricas y culturales. Desde finales 
del siglo XIX y principios del siglo XX, se detectó que en esta zona del país existían 
una abundante vida silvestre y una exuberante vegetación, que han sido la base 
para el desarrollo de actividades económicas primarias y secundarias. 

Y que el 10 de junio de 1993 se decretó oficialmente la Reserva de la Biosfera Alto 
Golfo de California y Delta del Río Colorado, con una superficie de 934,756-25-00 
ha, integrada por aguas de jurisdicción federal del Golfo de California y terrenos de 
los municipios de Mexicali en Baja California y San Luis Río Colorado y Puerto 
Peñasco en Sonora. Se delimitó una Zona Núcleo denominada Delta del Río 
Colorado dentro de una Zona de Amortiguamiento. Siete años más tarde, 7 de junio 
de 2000, la Reserva se incorporó al Sistema Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas. Advierte que en la zona costera y marina de esta región habitan por lo 
menos 18 especies de mamíferos marinos, 315 especies de aves y 149 especies 
de peces costero-marinos. Y que se ha registrado la presencia de más de 50 
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especies amenazadas, en peligro de extinción o bajo protección especial, incluidas 
en las normas mexicanas y en diversos instrumentos internacionales. 

Explica que, dentro del listado de especies cuya sobreexplotación ha merecido la 
protección especial del Estado es la Totoaba macdonaldi, mejor conocida como 
pez totoaba. 

Expone la Diputada Sánchez que la totoaba es una de las especies endémicas del 
Mar de Cortés, es decir, no se encuentra en ninguna otra parte del mundo. Puede 
llegar a medir más 2 metros de largo y pesar más de 100 kilogramos. Actualmente 
habita en las más de 934 hectáreas que abarcan las reservas de la biosfera del Alto 
Golfo de California, que colindan con el puerto de San Felipe de Baja California. Y 
que es un tipo de pez altamente codiciado en el mercado asiático, debido a la 
creencia de que su vejiga natatoria, conocida como buche, posee propiedades 
afrodisiacas, medicinales y regenerativas. Ante la extinción de la especie Bahaba 
en China, utilizada con estos mismos fines, la demanda de la totoaba mexicana 
experimentó un incremento exponencial que lo llevó al borde de la extinción. 

Y que derivado de lo anterior desde 1975, el gobierno de México decretó en veda 
total a esta especie; posteriormente en 1977 se introdujo en la Convención sobre el 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre 
(Cites), en el que se estableció la prohibición de su venta. 

Explican que hoy en día, la totoaba es una de las especies consideradas en peligro 
de extinción en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección 
ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna Silvestres-Categorías de 
riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies 
en riesgo. 

La prohibición de la pesca de las especies en peligro de extinción, como la totoaba, 
la cual genera la pesca incidental de la vaquita marina, ha generado externalidades 
negativas con fuertes repercusiones para la economía y los habitantes de la región. 

Señala que las restricciones enmarcadas en la política de protección ambiental han 
derivado en afectaciones para los pescadores de lisa, chano, manta, guitarra, jaiba 
y almeja, ya que el aprovechamiento del camarón azul, sierra y tiburón está siendo 
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compensado por la suspensión temporal de pesca para proteger a la vaquita marina. 
Recientemente se emitió el punto de acuerdo para compensar la pesca de curvina 
golfina, que los pescadores interesados únicamente deberían tener el resolutivo 
positivo de su Manifestación de impacto Ambiental para poder desarrollar su 
actividad; por la problemática social conocida, se gestionó la compensación de la 
pesca de esta especie por parte de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Advierte que otra consecuencia negativa ha sido la pesca furtiva y la generación de 
un mercado ilegal de la totoaba, cuya vejiga puede llegar a tener un valor de 60 mil 
dólares el kilo. 

Ya que tan solo en el periodo de enero de 2013, hasta mayo de 2014, el Gobierno 
Federal decomisó 17 toneladas de totoaba producto de la pesca ilegal y, apenas 
durante la semana pasada, la Secretaría de Marina-Armada de México aseguró 
cinco embarcaciones que realizaban actividades de pesca de esta especie en la 
Reserva de la Biosfera del Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado. 

Expone que el problema persistente es que los pescadores que respetan la ley, 
siguen enfrentando muchos obstáculos para llevara cabo su actividad, ocasionando 
que sus ingresos económicos se vean severamente afectados por las temporadas 
de veda y los requisitos que están obligados a cumplir. 

Señala que la inconformidad de los pescadores ha llegado a niveles críticos. En ese 
sentido, los hechos de violencia registrados en el Golfo de Santa Clara la semana 
pasada son un fuerte llamado de atención respecto a la gravedad del problema. 
Nada justifica la violencia, pero para reforzar los canales institucionales del diálogo, 
es preciso ofrecer soluciones integrales de largo plazo para los pescadores y sus 
familias. 

CONSIDERANDOS. 

Primero.- Los legisladores integrantes de la Comisión de Pesca de la LXIII 
Legislatura coincidimos con la diputada proponenete en la necesidad de realizar 
estudios en la Reserva de la Biosfera Alto Golfo de California y Delta del Río 
Colorado, con el objeto de determinar el actual estado de conservación de la 
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totoaba, así como de diseñar una estrategia para transitar hacia el aprovechamiento 
sustentable de esta especie, ya que no se cuenta con información actualizada que 
permita conocer de manera certera la población de totoaba y realizar este tipo de 
estudios, nos permitirá tener un diagnóstico claro que sustente a las próximas 
políticas de conservación ambiental y de promoción de la pesca. 

Segundo. Del mismo modo, conforme a los buenos resultados obtenidos, 
actualmente por la Universidad Autónoma de Baja California (UABC), con su 
proyecto de reproducción de Totoaba macdonaldi, emanado de la Facultad de 
Ciencias Marinas del Campus Ensenada, y que es uno de los esfuerzos más 
importantes en el país y a nivel internacional en la preservación de una especie que 
alguna vez estuvo en peligro de extinción y que gracias al trabajo de estos 
investigadores ha logrado disiparse, consideramos adecuado se estudien los 
mecanismos necesarios para flexibilizar los requisitos que la SEMARNAT está 
solicitando para otorgar el reconocimiento a las Unidades de Manejo para la 
Conservación de la Vida Silvestre (UMA). Como se sabe, la SEMARNAT tiene la 
facultad de otorgar este tipo de permisos a las organizaciones que demuestren 
esquemas alternativos de producción compatibles con el cuidado del ambiente, a 
través del uso racional, ordenado y planificado de los recursos renovables en ellos 
contenidos. 

Específicamente en lo que expone la Diputada Sánchez Arredondo respecto a 
reducir el porcentaje de crías que se pide liberar, dando como consecuencia una 
mayor liberación de alevines de totoaba, ya que los requerimientos actuales para el 
caso de esta especie, exigen liberar ei 50% de la producción de alevines, además 
de que por acuerdos con la Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre (Cites) prohiben la exportación 
del producto, lo que complica la viabilidad financiera de las empresas interesadas, 
de modificarse este requerimiento consideramos que habría más empresas 
interesadas en esta actividad. 

Tercero. Con la finalidad de apoyar esta actividad coincidimos con la diputada 
proponente en la necesidad de allanar el camino respecto a la exportación, en que 
participarían la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y del Instituto Nacional 
de Pesca para lograr la certificación de los Comités Internacionales, con la finalidad 
de lograr un modelo de negocio que resulte atractivo sería atractivo para 
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inversionistas, y con esa medida, proteger tanto a la totoaba como a la vaquita 
marina. 

Cuarto. Finalmente, concordamos en que es de vital importancia para el adecuado 
funcionamiento de un proyecto de tal importancia las participaciones de la 
Secretaría de Marina y a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, para 
que se refuercen las acciones de vigilancia en la Reserva de la Biosfera Alto Golfo 
de California y Delta del Río Colorado, a efecto de combatir la pesca furtiva que 
amenaza a las especies protegidas. 

La preservación de las especies es ahora responsabilidad del ser humano, solo con 
nuestra acción e intervención lograremos la recuperación de hábitats y ecosistemas 
y restituir el daño ocasionado en el pasado y así conservar las especies que nos 
quedan. 

Por lo anteriormente expuesto, ios integrantes de ia Comisión de Pesca de la 
Cámara de Diputados, sometemos a consideración dei Pieno de esta 
Honorable Asamblea los siguientes: 

ACUERDOS 

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente al titular del Ejecutivo Federal para que, a través de las 
Secretarías de, Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por medio del Instituto Nacional de Pesca 
y la Comisión Nacional de. Acuacultura y Pesca, en el ámbito de sus atribuciones y 
facultades, realicen estudios en la Reserva de la Biosfera Alto Golfo de California y 
Delta del Río Colorado, con el fin de determinar el actual estado de conservación 
de la totoaba y diseñar una estrategia para transitar hacia el aprovechamiento 
sustentable de esta especie, contemplando, entre otras cuestiones, el fomento de 
la pesca deportiva. Asimismo, se les solicita planear e instrumentar un programa 
para garantizar la reproducción de la totoaba a niveles tales que permitan declarar 
a esta especie fuera de peligro de extinción. 

Segundo. Se exhorta al titular de ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, a flexibilizar los requisitos para reconocer a las Unidades de Manejo para 
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la Conservación de la Vida Silvestre dedicadas a la producción de totoaba, 
reduciendo el número de crías que se les solicita liberar a los operadores y 
eliminando las restricciones para la exportación. 

Tercero. Se exhorta respetuosamente al titular a la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca y al Instituto Nacional de Pesca, a llevar a cabo las acciones 
necesarias para lograr la certificación de los Comités Internacionales para la 
exportación de Totoaba de acuacultura y maricultura. 

Cuarto. Se exhorta respetuosamente al titular del Instituto Nacional de Pesca a 
desarrollar urgentemente investigaciones que aporten técnicas de pesca 
sustentable para las personas que se dedican a esta actividad en el Alto Golfo de 
California, de cara a las próximas temporadas de escama (mayo) y de camarón 
(septiembre). 

Quinto. Se exhorta respetuosamente a los titulares de, la Secretaría de Marina-
Armada de México, de la Gendarmería Ambiental, de la Procuraduría General de la 
República, de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Baja California y de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Sonora a, 
en el ámbito de sus atribuciones y facultades, reforzar las acciones de vigilancia en 
la Reserva de la Biosfera Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado, con el 
objeto de prevenir, detectar y sancionar la pesca furtiva de especies endémicas de 
la región. 

Así se acordó y votó en la 16a Reunión Ordinaria de la Comisión de Pesca 
en la Ciudad de México a los 20 días del mes de abril de 2017. 
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